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ESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 386 -2O18-MDI

Independencia, t t sn.zorg

VISTO, cl Expedicntc Administrativo N' 09530-201tt: Ilccurso dc Apclación cn
contra dc l¿L Rcsolucirin Gcrencial N" 59-20i8-Ml)l-Gl)uylt/G, planteado por Ia
administrada ]'DIiDSA DUIi N VDA. t)B CASTIl,Lo, y;

CONSIDERANDO:

ejándosc constancia que Ios administrados deberá rccurrir a Ia vÍa
risdiccion¿rl, por exisür discrepancia entrc las p¿rtes por un tema de

elimitación dc lin de ros y á¡eas": la misma quc fuc notihc¿rdo conformc sc
acredita con las constancias dc notiñcación que obra a Fs. 119 - 12;

Que, con EXPEDIEI{TE ADMINIS'IRATIVO N'09530 2018, de fccha04l06l2OlS,la
administrada Teresa Dura¡ Vda. de Castillo, interponc Rccurso dc Apclación
contra 1a Resolución Gcrcncial N' 59-201ti-MDI-GDUyR/G, de fccha
t2 /04 12o18;

Quc, mccliantc INFORME N' 7l -2017-MDI-GDUyR/G dc fccha 06l06l2018,la
Gercncia c1c Desarrollo Urbano y Rural, dcriva a la Gcrencia dc Ascsoria
Juridica, la Resolución Gerencial N' 59-2018-MDI-GDUyR/G, de fecha
12/04 l2ol,8, y dcmás actuados, que consta de 131 folios, para su revrsión y
atencion conforme zr sus lcgalcs atribuciones;

Que, de conformidad a Io dispucsto por el Artículo 194' dc l¿¡ Constitución
Política dcl Iislado, concord¿urte con cl Artículo II dci Título Prcliminar dc la Lcy
N' 27972 - Lcy Orgánica de Municipalidadcs, ios gobicrnos localcs gozan dc
autonomÍa politica, cconómica y administrativa cn los asuntos dc compete ncia;
por otro lado, cl Artículo 43'del mismo cuerpo k:gal - Lcy N' 27972 rndica quc
las Resoiuciones de AlcaldÍa aprucbzu-r y rcsuclven los asuntos dc caráctcr
administrativo:

Que, cabc precisar, que cn un Estado Constitucional de Dcrccho, ia actuación
administrativa dr: la municipalidad debe sen'ir a Ia protccción dei intcri's
general garantizand<¡ lc¡s dercchos e intcrcses dc kls administrados, con sujeción
al ordcnamicnto constitucional jurÍdico, conformc a Ia finalidad cstablecida en
Artículo III dcl Titulo Prcliminar de la Lcy dc Proccdimicnto Admlnistrativo
General - Lcy N" 27444, concordante con el Articulo iV, numeral 1.1 del Títuk>
Preliminar dc lei :rcotada Ley;

Que, de igual forma, corrcsponde avoca.rrtos a1 principio dc Legali<1a.i, como uno
de 1os principios fundamcntalcs por las quc sc rigc cl Dcrccho Administrati'o,
las autoridades administrati'as dcbcn actuar co, rcspccto a i¿r constitución, 1¿r
Ley y e1 Dcrecho, dentro de las facultarles quc lc cstón atril¡uidas v dc acucrdo
con lo_s fines para los que les fueron confericlas; implicernrlo quc tud,r acto t.,procedimiento emanado por servidores o funcionaiios públiios, debcn ser
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Que, medianrc RESOLUCION GERENCIAL N" 59-2018-MDI-GDUyR/G, de
Íecha 12104 12018, sc resuclvc en su Articulo P¡imcro. "Dccl¿rrar CONCLUIDO
el prescnte proccso administrativo, conforme Io cstablccc ci ArtÍculo 195" dcl
Texto Único Ordenado de Procedimiento Administrativo Lcy N' 27444;
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acordes y estar enmarcados dentro de 1a constitucion:rlidad, conforme 1o

prescribe el numcral 1.1 del inciso 1 del Articulo IV del Título Prclimina¡ de la
I*y N' 27444 - Lcy de Procedimicnto Administrativo Gencr¿rl y D.S. N' 006-
20 17-.lUS, Texto Unico Ordcnado de la Ley dc Procedimicnlo Administrativo
General;

Que, mediante RESOLUCION DE ALCALDIA N' O73a-2O14-MDi de fecha
14l lO l2O)4, sc ¡esuelve en su Artículo l'.- "DLCI-ARAR IMPROCDDENTD POR

'PORANDO el Recurso de Apelación contra la Resolución Oerencial N" 191-2014-
I-GDUAR/ G de fecha 09JUL.2014, interpuesto por la administrada Florencia Genoueua
GUIÑA RO.SA§ CONFIRMANDOSE Ia refeida Resolución Gerencial en fodos sus

s, acorde a los fundamentos expuesfos en la parTe analílica de la presente
reso lución; Artículo 2'. DAR por agotado la uía adnírListrqtiua de conformidad con el
Artículo 50' de la Leg Org(tnica de Muniapalidades N" 27972";

Ahora bien, de 1a revisión efectuada al presente cxpediente se advicrtc que:

Mediante DXPLDIENTE ADMINISTRATIVO N" 02392-2018 de fecha 13l02l20L5,
la administrada Genoveva Florencia MAGUIÑA tloSAS, solicita al Alcalde de la
Municipalidad Distrita'l de lndependencia, se declarc la Nulidad de la Resolución de
Alcaldía N' 0738-20 t 4-Ml)l de lecha 14 I 1O 12014 .

Con IIXPIIDIDNTII AI)MINISTRATIVO N' 13961-2014 de fccha 27 11112014, la
administrada Gcnovcva l.lorencia MAGUIÑA ItOSAS, intcrpone Recurso de
Apelación contra la Resolución de Alcaldía N" 0738-2014-MDl de fecha
t4l 1o 12014.

Que, mediantc RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 59-2018-MDI-GDUyR/G de fecha
I2/O4/2OI8, se rcsuelve cn su Articulo Primero.- 'Declarar CONCLUIDO el
presente proceso administraliuo, conforme lo establece el Artículo 195' del Texlo lJnico

Ordenado de Procedimiento Administratiuo Leg N" 27444; dej(tndose constancia que los
administrados deberá recturír a la uía juisdiccíonal, por eistir discrepancia entre las
partes por un tema de delimitación de linderos g áreas';

Que, mediante EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO N" 09530-2018 de fecha
04 l06l2Ol8,la administrada Te¡esa Duran Vda. Dc Castillo, interponc Recurso
de Apelación con 1a finalidad dc pedir la nulidad dc la Resolución Gerenci¿rl N'
59-2018-MDI-GDUyR/G de fecha 1.2l04l2Ol8, documento con que se da por
concluido c1 proceso administ¡ativo ma¡rifestando quc "por cxistir discrepancias
entre las partcs por un tema de delimitación dc linderos y áreas" y por existir
errorcs en 1a parte considcrativa que es preciso Ia revisión y pronunciamiento
por el superior jerárquico;

Que, en principio, debe precisarse que las Resoluciones de A1ca1día aprueban y
resuelven los asuntos de carácter administrativo (Articulo 43" L.O.M). Siendo el
Alca-1de 1a última instancia administrativa, conforme 1o dispone el Articulo 50"
de la L.O.M, entonces cs él quién debe pronunciarse en última instancia; es
decir absuelve só1o reconsideraciones si esta ha sido la decisión de1
administrado de no agotar la vÍa administrativa y cspcrar que cl Alcalde cambie
su decisión;

Que, ahora bien, tal como prescribe e1 Artículo 10" de1 TUO de 1a Ley 27444 _

Ley de Procedimiento Administrativo General (en adelante LpGA), se cstablecen
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vicios quc invalidan la dccl¿ración de la cntidad y originan su nulidad de pleno
derecho los mismos quc son:

La contravcnción a la Constitución, a las leyes o a Ias normas reglamentarias
El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente
alguno de Ios supuestos de conservación del acto a que se refiere el Articulo 14.
l,os actos expresos o los que resulten como consccuencia de Ia aprobación
automática o por silencio administrativo positivo, por los que se adquiere
facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenamicnto jurídico, o cuando
no se cumplen con los rcquisitos, documentación o trámitcs esencialcs para su
adquisición.
Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o que se
dicten como consecuencia dc la misma.

Por 10 tanto, para que cn scde administrativas un acto de Ia administración
devenga cn nulo, debc ser decl¿rrado como tal con la instancia competentc, esto
es la autoridad supcrior de quien dicto cl ¿rcto. Para alcanzar dicho ftn, 1a

normativa sobre la materia prové dos vías posibles:

a) Que, la propia administración pública, de ohcio, ADVIDRTA DL VICIO INCURRIDO,
y declare la nulidad del acto administrativo (Art. 211" del T.U.O de la Ley 274441.
El fundamento de esta potestad de Ia administración radica'(...) en 1a necesidad
que tiene Ia autoridad administrativa de dar satisfacción al interés de respetar la
vigencia del principio dc juridicidad o del orden público .l')n este caso, la nulidad
debe ser dcclarada por el superior jerárquico del órgano que cmitió la resolución
cuestionado: y si dicho acto ha sido emitido por una autoridad sometida a
subordinación jerárquica, csta última es la facultada para declarar la nulidad de
su propia rcsolución. Cabe resaltar que la lacultad quc tienc 1a administración para
declarar de oficio la nulidad de sus propios actos prescribc cn el plazo de dos (02)

años, contado a partir de Ia fecha en que hayan quedado consentidos; y en caso
que dicha lacultad haya prescrito, solo procede demandar la nulidad del acto
administrativo ante el Poder .Judicial vía proceso contencioso- administrativos.

b) La otra vía conduce a la declaración de nulidad del acto admjnistrativo sc concretiza
a solicitud del propio administrado (Articulo 11" del T.U.O. de la Lcy 27444). lin
este caso, tai como establece el inc. 1l.l del Articulo 11'de la \*y 27444, el
administrado debe plantear la nulidad de1 acto administrativo por mcdio de los
recursos administrativos p¡evistos en dicha Lcy. En cse scntido, y en vista que Ia
nulidad dcbe ser conocida y declarada por la autoridad superior quien dicto el acto,
la misma podría scr planteada por el administrado únicamcnte a través del recurso
de apelación o recurso de ¡evisión y dentro del plazo de quince (15) dias de
notificado el acto que sc desea impugnar, de acuerdo a lo establecido en cl Articulo
216', numeral 216.2 del T.U.O. de la Ley N'27444.

Que, a su turno e1 Artículo 3' del TUO de la Lcy N" 27444 - Ley dcl
Procedimicnto Administrativo General, señala 1os requisitos de validez del acto
administrativo son: Competcncia, Objeto o contcnido, Finalidad Pública,
Motivación y Procedimicnto rogular;

Que, de 10 concerniente a-l requisito de va-lidez del acto administrativo, esto es
el Procedimiento Regular, entiéndase por aquel requisito cuando la dcclaración
de 1a voluntad administrativa es conformada a través del recorrido de un
procedimicnto predeterminado por 1a Ley o por prácticas administrativas, en su
adecuación, que importa un elemento medular para ra gcneración de un acto
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EL acto respecto de.l cual rto procede leqalmente irrtpuqrmción ante uno autoridad u
roano jerdrquicanerúe superiot e.tt la uía admitústrutíutt o cuando se. produzca sílencío
dministretiuo tleqatiuo, sctluo que el itteresado ople por ítlteryoner recurso de

reconsideración, en a)qo caso la re.solución que se exprda o el silencio administratiüo
producido cott l.otiuo de dicho realrso impugna.tiuo agota la tia adtninistratün".
Asimismo, conforme a 1o prevrsto en el Numeral 226.1 de1 Artículo 226" del TUO
de la Ley N" 27444, establece que: '?os actos admitlistratiuos que aqoton Io uío
adnúnistratiüa podrón ser impuc¡tndos ante el Poder Judkjal ¡tediatúe el proceso
contetrc¡oso adttirústratíuo e que se ref.ere el Artículo 148' de b Constituciótl Política del
Estado'.

Que, ahora bien, de 1a rcvisión y anáLlisis efectuada al prcscnte expediente se
tiene cn cucnta que Ia RESOLUCION DE ALCALDIA .\" O73U-2014-MDI de fecha
14l1.O/2014, se rcsuclve cn su Articulo 2'.- "DAR por agotado la vía
administrativa de conformidad con el Articulo 50" dc Ia Ley Orgánica de
Municipalidades N" 27972"; por 1o tanto, se coligc que con e1 referido acto
administrativo sc ha agota la via administrativa no pudiendo ser objeto de
impugnación por 1a vía administrativa en el presente caso, de conformidad con
ei Inciso a) del Numeral 226.2 del Arttculo 226" de1 TUO de la [,ey N' 27444 l*y
del Procedimiento Administrativo General; sin perjuicio dc dejarse a salvo el
derecho de 1a administrada a que recurra a1 órgano jurisdiccional
correspondicnte, conforme lo indica el Numeral 226.1 del Artículo 226", que
seña1a que "Los actos administrativos que agot¿¡.n 1a vía administrativa podrán
ser impugnados ¿rnte cl Poder Judicia-l mediante el proceso contencioso
administrativo a quc se reficre c1 Artículo 148" de la Constitución Política de1

Estado";

Que, en cstc contexto, y cn virtud a e11o queda acreditado que e1 acto
adminisrrativo contcnido en la RESOLUCION DE ALCALDIA N' 0738-2014-MDI
de fecha 14 / 10 l2OI4, no pudo ser avaluado nuevamente por haberse agotado
1a vía administrativa; por 1rl tanto, la Rcsolución Gercncial N' 59-2018-MDI-
GDUyR/{l dc fecha 12104 l2018, resultan invalido y dcbcría scr declarado nu1o,
pues se habría quebrantado Lo dispuesto cn la Ley dcl Procedimicnto
Administrativo General, el solo hecho, de quc en e1 prescntc caso se advie¡ta la
concurrencia dc alguna causal de nulidad prcvista en el articulo 10" de 1a Ley
27 444 - por lo que, rcsulta motivo suhciente para dcclarar de ollcio LA NULTDAD
de la Resolución Gerencial N' 59-2018-MDI-GDUyR/G dc fccha t2/04 l2OlB,
pues, conforme lo dispone e1 Artícuio 211" dcl T.U.O. de la I*y 22444, se
requiere que el acto viciado cause agravio al interés público. Bajo 1o dicho, es
de indicarse que, en e1 caso en concreto, si causa agravio al interés público,
puesto que ha sido cmitido en contravención al T.U.O. d,e la Ley N. 27444,
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administrativo, la falta dc procedimiento, dete¡mina la validez de1 acto emitido
en armonía con e1 principio de debido proccdimiento. Las formalidadcs son e1

conjunto dc exigencias adjctivas antes concurrentes o posteriores al. acto
administrativo;

Que, cabe señal¿rr que, de confbrmiclad con 1o previstr-r cn cl Inciso a) Numeral
226.2 del Articulo 22t';" clcl 'l'UO de 1a Ley N" 27 44-l Le-v del Procedimiento
Administrativo General r:sl.¿ll¡lece que: "Sbr¿ actos que ac¡otan la. uío odmitistrotiua:



explícitamcnte en contravcnción del principio dc lcgalidad prcvisto en cl Artículo
IV numeral I . i dc1 Título Preliminar de la l.,ey 27444;

Que, medizrnte lnformc Lcga.l N" 639-2018-MDI/GAJ/KMMM, de fecha 24AGO.
2018, 1a Gerente dc Ascsoría .lurÍdica ha emitido opinión 1egzr1 sobre el fondo
de1 recurso interpuesto, la misma que guarda concordancia con 1os extremos de
la presente resolución;

Estando a 1o expuesto, en uso de 1as facultades conferidas por 1os Artícu1os 20"
Inciso 6) y 43" de ia Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, cole las visas de
Secretaría General, Asesoría l*gal, y 1a Gerencia Municipal;

TÍcULo 1".- DECLARAR LA NULIDAD DE oFIcIo do la i?csolucion Gcrencial
:59-2018-MDI-GDUyR/G, de fecha 12A81i.2017, que Rcsuelvc en su Artículo

mero Decl¿¡.rar CONCLUIDO el presente proceso administrativo, conforme 1o

stablcce el Articulo 195' del Texto Unico Ordcnado de Procedimiento
Administrativo Ley N' 27 444; dejándosc constancia quc los administrados
deberá recurrir a la vÍa jurisdiccional, por existir discrepancia cntre las partes
por un tema de delimitación de linderos y áreas, conforme a 1os fundamentos
expuestos en 1a parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULo 2',- DECLARAR QUE cAREcE de objeto cmitir pronunciamiento
sobre lo solicitado por la administrada Tcrcsa Duran Vda. De Casti11o,
me diante Expcdiente Administrativo N' 09530-20 1 U dc fccha 04 I 06 /2018,
conforme a los argumentos expuestos en la parte analítica de la presente
¡esolución.

ARTÍCULo 3".- oÉse cumplimiento a la RESOLUCION DE ALCALDIA N" 0738-
2014-MDI dc fccha 14llO/2014.

ARTÍCULO 4".- NoTIFÍQUE§E a 1as partes del prese ntc procedimicnto, conforme
a las formalidadcs prcvistas cn e1 TUO dc Ia Ley N" 27444 - Lcy dcl Procedimicnto
Administrativo Gcncral, así como a 1a Ge¡encia de Desarrollo Urb¿rno y Rura1,
para su conocimiento, cumplimiento y demás lincs.

EFAM/jvc

Félix Al
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SE RESUELVE:

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y ArchÍvese.


